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2, l~s Jehs superiores que toleren o erlcubran hs faltas de los Sl.'bordinados
incurrir';'n en rtsponsabilidad y sufrirárl h corr!cci6n o sanci6n que se estime
procedente, habida cutnta de la que se illlPonga .1 .utor y de h.
intencionalidad, perturbación para el senicio, atentado a la dignidad de
la Administr.ciÓn o encubrilliento.

el Por faltas muy {¡raves;

$uspensior'l de empleo y sueldo de uno a trn meses.

lr!habilitacién para el ascenso de un perfodo de dos a seis Iilos.

Traslado forzoso sill derecho a indemniuc1ón.

Despido,

ArtiC\Jl0 li6,~ 1, ~as faltas le'ies prescribirArl a los diez dlas; las graves,
a los veinte d1as, y las muy gra'ies, a los sesenta dlas a partir de la fecha
en que la Administración tU'iO conocimiento de su cOlllisión y, en todo caso,
I los seis meses de haberse cometido. "Dichos .pluos quedarán interrllmpidos
por cualQ.,uier otro acto propio del expediente instruido o preliminar del
que puedl Instrulfse, en su cuo, siempre que la duraci6n de hte, en su
COI"Jurlto, rlD supere el plazo de seis meses sin mediar culpa del trabajador
expedientado.

Art1culo 6i. Sanciones mhi~I<)$.- las unciones que podrin hlpaner!>! en fu,!!.
tión dI! la calificación dI! las faltu strin \u s1guientn:

al Por faltas leves:

Amonestación por escrito.
Suspensi6n de empleo y sueldo flash dos dfas.
Oescutnlo proporcional de las retribuciones correspondientes al tiempo
real dejado de trabajar por faltas de ,uhteO'lci¡ o pUlltualidad no justi
ficadas.

23810

ACUERDO DE ADHESION DEL ENTE PUBLICO
«RETEVISION. AL VIII CONVENIO COLECTIVO

DEL ENTE PUBLICO «RTVE.

RESOLUc/ON de 13 de agosto de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, [Jor la que se dispone la inscripciól/rn
el Registro y publicación en el «801elll1 Oficial del Eslado»
del Acuerdo de Adhesi6n del Eme Público «RETEV/5/0N»
al VlI/ COlll'enio COleClil'O del /;"l1le Público «RTVE».

Vistos los Acuerdos de Adhesión y Revisión para 1990 de! VIII
Convenio Colectivo del Ente Público «RTVE» para su aplicació11 eo el
Ente Público «RETEVISION», que fueron suscritos con fecha 31 de
julio de 1990. de una parte,. por representantes de las Centrales
Sindicales UGT, CeDo. y APLI en el citado Ente Público, en
represenlación del colectivo laboral afectado. y de otra, por la Direcóón
del Eme Público «RETEVISION», en representación empresarial. al que
se acompaña informe favorable emitido por los Ministerios de Econo~

mía y Hacienda- y Administaciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la
('omisión Interministerial· de Retribuciones), en cumplimiento de lo
pl"c\isl0 en la Ley 4/1990, de 29 de junio. de Presupuestos Generales del
Estado para 1990, y de conformidad con lo dispuesto e~ artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del E't1nwto de lo,
Trabajadores. yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda: i!>

Primero,-Ordcnar la inscripción de los citados Acuerdos de Adhe
sión en el correspondiente registro· de este Centro directivo. con
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma
dcl obligado cumplimiento ¡le la Ley 4/1990, de 29 de junio. de
Presupuestos Generales del Estado para 1990, en la ejecución de dichos
Acuerdos. .

Scgundo.-Disponer su publieación en el «Boletín Oficial detEstado»,

Madrid. 13 de septiembre de 1991.-La Directora general, Solcdad
Córdova Garr'ido.

,,,tldo de dos a cuatro dhs a un mu.

a loncurrir a pruebas selectivas o concurso de
de uno a dos aflos.

bl Po~ 'a;tH gra~es'

Suspensión de ei1l;l~ec

Suspensión ~el ~erec"o

ascenso po.r un pe'ledo

3, Todo trabajador podrá dar' cuenta, por elCr'ito, pOr' si o' a travh de sus
representantes, de los actos que supongan faltas de respeto a su intimidad
o a la consider'ación debida a su dignidad humana o laboral. la Administraci6n,
a traves del argano directivo al que estuviera adsCr'ito el interesado,
abrir; la oportuna informacHin e instruirá, en Su cuo, el l!ll.pediente
dlSciplinario que proceda.

Aprobado el VIII Convenio Colecti~o del Ente Pfrblico
R,T.V.E., R.N.E. y T.V.E" por Resolución del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de 5.10,90 (B.O.E. de 22.10.90), la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de RETEVISION adopta
el Acuerdo de Adhesi6n al citado Convenio en toda su extensiOn,
excepto en las disposiciones que sean contrarias a los Acuerdos
particulares que se relacionan en Anexo adjunto.

ACUERDOS ESPBCIFICOS PARA SU APLICACIÓN EN RETBVISION.

iliITO TEMlOBAL' .La vigencia de estos Acuerdos espec1ficos se
entenderá. desde 111 de Enero de 1. 990 a 31 de
Diciembre de 1.990.

Dl'sPOS1C10NES A01C10NALES

Primera.- Al Serán de plena apl1ca~ción al personal comprend1do en el .ámbito
de aplicación del presente Convenio, la' no!'1llAS contenidas en la leghlaci6n
sobrt incompatibilidades del persona' al nr.,ici0 de las Administr'aciones
PClbl1cu, de manera particular, la ley 53/1984. de 26 de dicieltbre. y el
Ileal Decreto ~9811985, de 30 de abrO, asi COllO las norlllas de deUr'roll0
que puedan ser dictadas al respecto.

B) En consecuencia, cada tr'abajador' esU obligado a formular' declaración
de que no desempeiía otr'o puesto en el sector pUblico u otr'a acth1dad
privada que pudieran resultar incompatibles con el puesto de trabajo al
que accede en el 6mbHo efe aplicaci6n del presente Convenio, pre'iiamente
a su incorporaci6n al mismo, cumpliendo. en todo caso, 10 establecido en
el articulo 13 del Real Decreto 598/1985.

MUTO

ÑlIITO

P=RSO"~ Estos Acuerdos quedarán integradose~ el,VIII
. onvenio colectivo y s610 serán de ap11cac16n a

los trabajadores de RETEVI5ION.

TERRITORIAL' Estos acuerdos especificos regirán en todos
los centros de Trabajo que tiene actualmente
establecidos RETEVI5ION, as1 como en aquellos
otros que puedan crearse en el futuro.

PORCENTAJE DE INCREMENTO DE CONCEPTOS SALARIALES.
INDEMNIZACIONES Y SI/PLlDOS. OTRAS PRESTACIONES ECONÓMICAS.

En los acuerdos sobre nueva polltica retributiva se establece el sistema
retributivo en RETEVI$ION para los ejercicios económicos de 1.990.
1.991 Y t.992.

Para ·su aplicación en 1.990 se acuerda que el salario base de nivel
9, de 1.989, se ~ncrementa en un 6 %.

El resto de complementos retributivos tendr~n el. tratamiento previsto
en los acuerdos sobre nueva polltica retributiva teniendo en cuenta que
bajo el concepto "antigüedad" est~,compren..didos los .complementos de
Antigiiedad y Permanencia en el nrvel mlxlmo. y balO el concepto de
complemento de 6Puesto de Trabajo" se comprenden el rest~ de
complementos salariales y no salariales establecidos en las secc~ones
3- y 4- del Cap ¡ tulo IX de la Ordenanza Laboral. con las excepciones
que a continuación se relacionan:

·0 Todo lr~b~j~d~r Que ú!:a cesar tn el pu~Ho de tra!:ajCl, POf cau~<1 de
1ncom;~tibl1idad so~re~enld~ como cOl\~ecuench de la apHcación de la ~i

s~-te legislación, ter,dri derecho a (¡'Je se le conceda la I!Xctdench vo.7
: ","laria, d~ aCl,¡tr"do con las pre~\sic~es del prestnte Cor,~enio lo seg~n

le dl~ • .Jesto en el artlcyl0 46 del (I-atuto de los lraba~adorfS, en su _
dehctol,

Dl la ocult1C16n de sttuacionn de incomp.tibllldad'y el Incumpllllllento
de ~a f\or~.tha mencionada,.u~án conside.rados COlllO falta muy grave, en
ap"oc16n del IU'gll'l1en 01\(lp11nar10 del Convenio, en cuya cUusula se .
integran tales faltas y sancloMS, seg(¡n corresponda.

Se9unda,- El Ministerio del PortavOl del Gobierno hace Suyo el principio
g€r,eral de la cláusula de conciencia establecida en la C¡;,nstituci6n,

~Hcera.- las cordicicnes est~bhcidas en el presente Convenio Colectivo
~: ~:(~:nj~~~/erjuiCjO de 10 establecido en el Real Decreto 143411979,

Cuarta.- El persollal ;-.uq'ado en la Administradon en aplicación de 10
~stab~ecido en el f\ealDeueto f4J411919, de 16 de junio, Que tuyieran
recor,ccído, en sus c(,r.tTlto~ de tr~~ajo o documentos de inte9ruíófl, p~o

lon9a~lófl de jorr,ada, ~stará ob11liado a real\u.rh, -

A).-

t·}

2°) Kilt?metraje: 24,- Ptas.lkm.
acompañante.

y el 10 % por,

OISPOS1C1ÓN TRANSlTOR!A

la Com\sí6n Negociadora del presente Convenio se comprOllll!te a efectuar un
estudio de las categorlas pr'ofesionales tan el ffn de efectuar una
clasificación pr'ofesional mis actual con las necesi'd4des de pl,lestos de .
trabaJO del Oepartal:lento y los cam~ios hab1dos pOr' la aparici6n de nueYlS
técnícas,

- con factura: 1.060.- Ptas.
_ sin factura: 875.- Ptas.
~ centros emisores aislados: 1.050.- Ptas,

Incremento del 6 ".
Distribución de su cuant ¡a:

Alojl'mip'I1,,! y de.seY'Jl"lp: 40 %
Com;da: 30 "
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5°) Horas extraordinarias:

6°) Valor de la libranza:

r} Paga de productividad:

8") Asuntos Sociales:

g") Entrada en vigOl:

Cena: 20 %
Gastos liarios: 10 %
Alojamiento concertado en hotel de tres
estrellas o similar, siempre que las
circunstancias fa permitan.

Aplicación del 6 % sobre Tabla de Horas
Extraordinarias. I

7 horas: 4.000.· Ptas.
+ de 9 horas: 5.300,' Ptas.

Incrementa de su importe hasta alcanzar
el valor siguiente,.por niveles económicos:

Nivel VaIQr 1 990

1 105.682,-
2 100.765.-
3 95.780.··
4 90.734•.
5 85.620.·
6 80.446.·
7 75.203,-
8 69.899.-
9 64.530.·

Incremento de un 6 %.

Con efectos de 1" de Enero dJ 1.990
para todos los conceptos ""rributivos
precitados.

resultado final es que las diferencias en salarlo base entre ,niveles' al final de
cada uno de estos tres años. expresados en términos porcentuales, sean las
Que se indican:

Salt9 de Nivel ler año 2' año 3er. añq

Del 2 al 1 5,265 % 7.780 % 9,' %
Del 3 ., 2< 6.500 % 7.835 % 9.1 %
Del 4 al 3 6.500 % 7; 700 % 9.1 %
Del 5 al4 7.080 % 8.100 % 9.1 %
Del 6 al 5 7,300 % 8.204 % 9./ %
Del 7 al'6 7.650 % 8.400 % 9./ %
Del 8 al 7 8.100 % 8,470 % 9.1 %
Del 9 al 8 8.700 % 9.000 % 9./ %

Como resultado de esta estructura de abanico. el salario base de cada
nivel para cada uno de estos 3 años, se calculará aplican~o a partir del Que
se acuerde para el nivel 9 los tipos de incremento recogidos, en esta tabla.

3·.' Acuerdo tQbr. crecimirntq dp t, ,ntiqÜw,d

Durante el tiempo-que dure el proceso de apertura del.abaniCQ. los
incrementos anuales de 18 antigüedad se d.terminar~n aplicando ~obre el valor
de la antigüedad del año anterior los porcentajes de incremento Que se
recogen en el ANEXO nO 1 a este documento.

Una vez terminado el proceso lell ie Enero de 1.993) se caicufarán
nuevamente los porcentajes que dichos vslores representen sobre el safario
base para' volver a expresarse porcentualmente.

8).-- ACUERDOS S08RE NUEVA POL1TlCA RETRIBUTIVA.
4·. - A cuerdq sob" incr,menro dI cqmplgm,Qtp, d, PUlsto

1"._ A,usrdP m6rp CatA/oaos y VaJouC;dp d, puesCQs de ,,,,,,10.

La Dirección irá donfeccionando los cat~/ogos de puestos de trabajo de
distintas áreas o direcciones de la Sociedad. Estos catálogos se irán
aprobando a medida Que se confeccionen con el objetivo de tener completos

• los catAlogas del Ente antes del 31 de Diciembre de 1.SSO.
<

Con carActer previo a, la aprobación por el Consejo de Administración
de RETEVlSloN de cada catálQga palcial, se dariJ traslado del mismo a la
representación de los trabajadores tComitl IntercentrosJ. al objeto de que
presente sus aportaciones y observaciones de acuerdo con el art ¡culo 64 del
Estatuto de los Trabajadores.

Una vez aprobados los catálogos serán dados a conocer mediante los
mecanismos ..()rdinarios de comunicación interna. Los catálogos citados
comprenderán todos los puestos de trabajo reservados para personal sujeto
a Convenio Colectivo y tendrán los siguientes datos.'

1°; - Descripción del puesto.

2".- Perfil básico del mismo. donde se contemplarán los requisitos de
formación. experiencia y titulación para acceder al puesto.

3°._ Número de empleos que existen de cada puesto de trabajo dentro
de la Unidad Orgánica correspondiente.

Una vez completados los catiJlogos de puestos de trabajo del Ente, y
en todo caso. antes del 1 de Enero de 7.S91, la 'Dirección propondr;Jun
sistema de vfloración de puestos de trabajo que será remitido al Comité
Intercentros, al objeto previsto en el artIculo 64 del Estatuto de los
Trabajadores.

Durante todo el tiempo que durJJ el proceso de apertura del abanico,
y mientras no se haya producido la entrada en vigor de la Valoración de
Puestos de Trabajo, los complementos de puesto actualmente existentes
experimentarén un incremento sobre sus valores 'actuales igual al Que se flj"e
para el salario base del nivel 9•

Sin perjuicio de lo anterior, durante el primer año el coste total
resultante de estos complementos se reduciré en 40 millones de pesetas.

S·.- Acuerdq soO" in"Bm&ntq dsl ",,,iq b'l' 4ft n/yfIf 9

Para los ejercicios 1'.991 y 1.992 se garantiza el poder adquisitivo del
nivel 9 mediante la aplicación de las clAusulas de revlsi6n establecidas en el
acuerdo Gobierno-Centrale$ Sindicales de Enero dI! 1.990.

A estos efectos. se estar~ a lo dispuesto en las Resoluciones de la
Dirección General de Traps¡o. de 5 de junio de 1.990 (B.O.E. nO 145, de 18
de Junio. números 13911. 13912J. Que se adjuntan como ANEXO n" 2

CJ.- ADOPCIÓN DE UN PLAN DE PENSIONES.

1·.- La Comisión Negociadora acordar~ el Reglamento del Plan de Pensiones
de RETEVISION.

2°._ La aportación al Plan se establece en tres niveles. uno fila y dos
variables:

2.a. Nivel fijo
Este nivel serA financiado totalmente por la empresa,' Quedando
filada en un" 1% del salario base Que corresponde al trabajador,
en función de su categorla profesional.

2.b. 7er Niv€1 vari;Jble
Será financiado por aportaciones de la empresa v por
aportaciones del trabajador según se establece a continuación:

La aportación de la empresa QuedarA establecida com~ máximo
en un 2% -del salario base. Esta aportación será realizada en
partes iguales por la empresa V, el trabajador de acuerdo con lo
indicado ,a continuación.'

La Dirección facilitará medios materiales suficientes, propios o ajenos
a la Empresa. a fin de que el proceso de valoración se realice c~n la
máxima premura.

Asimismo. la Dirección propondrA los crilerios de accesos a los puestos
de trabajo Que serán remitidos al Comité Intercentros antes del 1 de Enero
de 1.991. al objeto previsto en el artIculo 64 de Estatuto de los
Trabajadores.

El complemento resultante de la ,vsloración de los puestos de trabajo
deberá contener todos los conceptos denominados actualmente como
complementos de puesto de trabaja y una pane de laque actualmente es
plus se programa (en aquella parte de este plus, que no se configura como
retribución var/able ligada a productividad).

El valor del puesto de trabajo se d,J(erminará en su importe enual.
filándose .su cuant 1a máxima en un 75 % del salario base del nivel 1
(computando igualmente dicho salaría base en términos anuales).

Empresa

%

2 %

TrabaiBdgr

%

2 %

Se aprueba el proyecto de estructura de abanico salarial que será
instrumentado B lo largo de los ejercicios 1.990. 1.991 Y 1.9S2 y cuyo

2.c. . 2° Niyel variable
SerA financiaqo en su totalidad, de forma voluntaria. por
aportaciones del trabajador en funcIón del salario base y efJ
porcentajes enteros 11%, 2%, 3%, 496• ...J sobre el mismo.
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La asignacidn individual anual a catÑJ trabajador no podrA superar
el I ¡ mite mAximo señalado por la legislacidn vigente sobre Planes
y Fondos de Pensiones.

~.. La fecha de entrada en vigor del Plan de. Pensiones estA condicionada
a la previa disolución de la Mutualidad de Previsión Social de
Trabajadores de RTVE.

NOTAI s. adjunta ea.o modelo .1 Proyecto ~ Reglamentó del Plan d. Pen.ion••
d. RTVE.

DJ.- CATEGORJAS PROFESIONALES

vacantes del Grupo A(iministrativo y de Oficios sean cubiertas por
trab~jadores de la categorla de Auxl1iares de Servicios Generales,
pomendo los medios de formaciÓn necesarios para que dicho personal
supere los niveles de conocimientos exigidos en Jos puestos
correspondientes.

4·.- Con el objeto de favorecer la promoción del personal y una adecuada
cobertura de los puestos de trabajo, la Dirección de RETEVISION
presentarA los Sindicatos y al Comité Generallntercentrosun proyecto
de Plan de Formación Integral que englobe todas las Areas de trabajo,
a ser posible, dentro de/primer trimestre da 1.991.

FI.- OERECHOS SINDICALES

El ArtIculo 47 del VIII Convenio Colectivo queda modificado en los
siguientes puntos:

Delflgados Síndicales
En cada centro de trabajo, las centrales sindicales o sindicatos
que posean más oel 10 por ciento de representantes a nivel
nacional en RETEVlSION. podrAn designar delegados sindicales,
de acuerdo con la siguiente escala:

Cuando no se llegue a 50 trabajadores por centro de trabajo,
..podrán agruparse por provincias integradas en las respectivas

Zonas, para tener derecho a un delegado sindical.

Estos delegados dispondrán de un crédito de horas mensuales
retribuidas de igual cuantla que la atribuida a los miembros de
comités de empresa o delegados de personal. por el art I culo 68
e), del Estatuto de los Trabajadores.

En Madrid-Capital, serán designados 2 Delegados Sindicales, al
margen de la escala arriba establecida.

1·,- Auxllilr d, S,rvicÍQl Croe'*"" 'nivel 8 71

Recoge.', I!rde'}ar y clasificar la correspondencia ¡nlerior y exterior, as í
como ~u dlstrtbUCI6'!. t~B.slado .Y entrega ti personas y dependencias.
Ree.epelonar y anuncIar VIsitas e Informar sobre la localización de personas

y oespachos. Atender, solicitar y establecer comunicaciones telef6nicas y
fax . .. ~ealizar fo/0copias. Tareas de apoyo 1Pn traslado de objetos u
moblllano, con carácter puntual. Prestar servicios auxiliares en las gestio.nes
internas y externas de la actividad general de ,la Empresa..

En esta "nueva" categor la profesional quedari1n integradas las categor I as
de:. Telefonista. Recepcionista. Conserje y. Ordenanza. quedando éstas a
extmgui'l.

También queda encuadrado en esta nueva categoría el personal
contratado con la categorla de Subalterno.

Esta categoría queda integrada en el Subgrupo 10 de Administración.
apartado ,. 10.6 y en el Subgrupo 21 'de Personal de Oficios. apartado
1.21.3 con niveles econdmicos 8-7.

Formacidn exigida: E.G.B. o GRADUADO ESCOLAR.

al

De 50 a 250 traba/adores:
De 251 a 750 trabajadores:
De 751 a 2.000 trabajadores:

UNO
DOS
TRES

Locales sindicales
Se dotará a los Sindicatos Que ostentan la condición de "más
representativos" a nivel Estatal de locales con mobiliario adecuado
y te/~fono para e~ c~rrecto desempeño de las tareas Que les son
propias, en los siguientes términos:

2·.· Ayudantl d, MMtInimientq 'y Contrqt (ni"" B 7J

. Ejecuta. siguiendo instrucciones colrcretll$ de su Inmediato superior.
trabajos de poca comple¡idad referidos a oficios y labores sencillas de
conservaci6n y mantenimiento elementBl del esntto.

Realiza tareas de vigilancm y control rutinario del normal
funcionamiento. tanto del serv~io como de 'IosBCcesos, informando de las
incidencias que se próduzCJln en el /nismo.

el

1
- I

local en Madrid.
loca! en cada una 'te las restantes Zonas, siempre Que_
posible y lo permitan los medios inmobiliarios de las
distintas Zonas.

En general. colaborar en todas MluelJ6s tweas que relativas· a su cargo
le sean requeridas.

Formación exigida: E.G.S. o GRADUADO ESCOLAR.

Dentro de sus posibIlidades. RETEVISION permitirA el uso de los
medios necesarios para el ejercicio de la actividad sindical.

f) CQMITt INTfRCENTROS
:ro- c,ttgor11$ « fUttlnguif

7.1 cONsnruclóN
Como consecuencia de la creación de nuevas categorias y la

adecuación de 4stas a Jos nueVOs planes de organización, quedan a extinguir
las siguientes categor ¡as:

Sub¡pupo ID.

SubglUpo 15.

SubglUpD' 22.

AdministrM:l6n.
1.10.S.Telefonlsta

Rtilacfones ex""'"
1.15.3. Recepcionista

R4gimen intimo
1.22.1. Conserje
1.22.2. OrdenllnZIl

Al amparo de lo previsto en el articulo 63.3 del Estatuto
de los Trabajadores, se acuerda por medio del presente
Convenio, la constitución, funcionamiento y competencias
del ComitlJ Intercentros del Ente Público RETEVISION.

Es el m~ximo' órgano representativo y colegiado del
conjunto de los trabajadores de RETEVlSION y el ámbito
territorial de sus competencias seriJ el estatal y el Que
supere el de las competencias de cada uno de los Comitás
de Empresa o Delegados d. Personal.

2.1 COMPETENCIAS

Subgrupo 23. En los referidos ámbitos territoriales las competencias de
estos Comités serán las señaladas en el articulo 64 del
Estatuto de los Trabajadores y las que a continuación se
establecen:

V'!1iMncM
1;23.1. Vigilante jurMlo mayor
1.23.2. Vigilante jurMlo

El.' PROMOCiÓN - SELECCIÓN

1·.- Se. constituye una Comlsidn Mixta y Paritafia que estudiarA en
profundidad los sistemas. de se!ecci6n· y promoción en RETEVISION
cuyas conclusiones las aponari1 para incorporarlas al texto del í
ConvenIo .Colectivo: Podr~n formar plll1~ de la misma asesores por
cada smdlcato en Igual numero que por 18 Direcci6n.

2·.- Se acuerda la constitución de un Banco de Datos por zonas,
efectuAndose el control del mismo de forma centralizada por la
Subdirección de Rectirsos Humanos.

:r.- RETEVISION laci/it8t'•• por los medios de promoción y concurso
restringido establecidos ene/Convenio Colectivo, que todas las plazas

a¡

bl

el

di

Asumir los derechos y obligaciones que 111 Ordenanza
Laboral de RTVE, el Convenio Colectivo y la
Legislación Laboral concede a la "representaci6n de
los trabajadores", "representantes del personar o
términos análogos.

Conocer la estructura orgiJnica y sus variaciones
antes de su puesta en pri1cticII por la Dirección.

Conocer trimestralmente, al menos, el plan de
actividades y la evolución econ4mica de la Empresa
rcsRectiva. asl como los informes estadlsticos y
balances del ejercicio.

Poder establecer con la Dirección pactos o acuerdos
que afecten al conjunto de los trabajadores.
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Crear en su seno comisiones de trabajo para temas
concretos.

Declarar la huelga legal y ejercitar cuantas acciones
administrativas. o judiciales sean necesiff'ias para la
defensa de los intereses de los trabajadores en su
Ambito correspondiente.
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aportar materias objeto de negociación de los Convenios
ColectIvos, se"alando lBS l.fne6s genera/t' o directrices de
la plataforma negociadora de· la representaci6n de los
trabajadores. RETEVISION abonar4 a los asistentes /05
gastos ocasionado,s para la celebración de dicha asamblea.

A la asamblea anual de los representantes del personal
podrán asistir los Delegados Sindicales.

3.1 COMPOSICIÓN

4.1 REUNIONES

El Comité Intercentros de RETEVISION esta"j integrado por
doce miembros; en su composición se respetar~ la
proporcionalidad de los ,sindicatos m~s reprs.sentatillOs en
RETEVISION, confórme a los resultados electorales obtenidos
en sus respectivos ~mbitos. En la .designaci6n de los
miembros integrantes de estos Comités se respetar~ lo
establecido en la Legislaci6n v.igente.

gl

hl

i)

ji

ti

Ser o (dos por la Dirección, con carActe, previo antes
de elaborar el anteproyecto de presupuestos.

Establecer la composición de la representación del
personal en. ,. Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo:

Intervenir como Comisi6n Mixta de Interpretación del
Convenio, ejerciendo las funciones que se señalan en
el art Iculo 5.

Convocar, presidir V coordinar la Asamblea Anual de
representantes de personal y cuantas Asambleas de
trabajadores Que, por ,. trascendencia de los temas,
se considere oportuno.

Actuar en cualquier otro asunto que afecte a los
trabajadores· de/~n'e Público RETEVISION.

hl

ji
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Exenci6n. de servicios
Se tJcuerdtJ, de manera trtJnsitoria V· hasta su negociación en el
I Convenio Colectivo, que los sindicato, m~s representativos a
nivel estatal podrán designar hasta 3 representantes dentro del
~mbit-o de este Ente por c~da sindicato.

Estos representantes quedarán exentos de ItJ prestaci6n de
servicios para poder desempeñar, con ca;acter exclusivo,
funciones sindicales relacionadas con actividades propias de
RETEVlSION sin per~uicio de la percepci6n .de sus retribuciones.

Empleado administrativo
Para la realizacidn de lás tareas administrativas cada Sindicato
"más representativo ", a nivel estatal, podrá contratar en cualquier
lUgar del EsttJdo dos empleados administrativos.

Viajes y Dietas .
Los sindicatos que ostenten la condición de más ,epresentatlvos
a nivel eSlatal, tendrán derecho a efectuar con cargo a
RETEVISION, 50 viajes al año y en ~poca de Convenio, hasta 6
viajes más, con 5 dias de dietas como máximo por cada viaje.

En los años en los que se celebren elecciones sindicales en
RETEVISION el número de viajes s,IIalado en el p~"afo anterior
se elevar~ a 65.

Entidad Colaborador.
La Subdirección de Salud Laboral facHUara mformtJclón del
funcionamiento de la EfJtidad Colaboradora a los representantes
legales de los trabajadores.

El Comité Intercentros se reunir' cada trimestre par. tratar
asuntos relativos a sus competencias. Durante cad.. una de
las reuniones del Comit", la Dlrecci6n informar¡j al mismo
de equInos temu que afecten y deban ser conocidos por
los trabajadores. .

Con cltr~cter extraordinario podr¡Jn reunirse siempre que lo
soliciten, al menos, siete miembros de sus componentes,
que deber~n fijar los asuntos a tratar.

Asimismo, l. Dirección de RETEVISION pod;~ conVQcar a
reunión al Comité comunicando previamente el Orden del
Día a tratar, con una antelación mInima de diaz dIas; Las
reuniones del Comité serln notificadas iJ la Dirección en
el mismo plazo anteriormente señalado, salvo caso.! de
negociacidn colectiva o conflicto, en los que podr¡jreduclrse
el plazo al estrictamente necesario.

5.1 . GASTOS

Los gastos de desplazamiento de los miembros d~!I Comité
originados por la celebración de "uniones ordinarias y
extraordinarias, serán satisfechos por el Ente Público
RETEVISION.

6.1 VALIDEZ OE LOS ACUERDOS

La constitución v~lida de las reuniones requerir~ un
"quórum" d~: al menos, siete miembros de sus
componentes.
Los acuerdos se adoptarAn por mayoria simple de los
asistentes, salvo Que, reglamentariamente se exigier.

" mayor i a superior. .

7.) REGLAMENTO

Se elaborará un Reglamento,. que no podrá contravenir la
legislación vigente ni lo establecido en este acuerdo, y que
registrar~ en el UMAC, lffltregando una copia ala
Direcci6n. .

8.1 REUNIÓN ANUAL

Los representante, del personal podr6n celebrar una
asamblea anual que tendr¡j entre sus competencias la d.

GJ.- UN TEMA A PACTAR, QUE REQUIERA LA NECESIDAD, URGENTE PARA
SU NEGOCIACIÓN

Ambas partes convienen en incluir como punto GI los acuerdos sobre
Secretarias, Centro Nadal, Convocatoria Restr;"gida partl el Personal Temporal
que ocupa· puestos fijos para· su pase a fijeza, Organizaci6n del. Trabajo a
Turnos, Enlaces Móviles, Ceneros Emisor,s y. Grupo$ de trabajo prov;"ciales
o de ~rea y Salud Lsboral y Seguridad e Higiene.

Dada la especial responsabilidad, 'asl como .1 car~cterde confianza Que
recae en las funciones del puesto de SecreteNa del personal Directivo, se
hace necesari. la diferenciación respecto al personal de las ca~egorI as
profesionales de "Auxiliar de Administrscidn" o de "Olicial de Admini'tración",
tcategorla -de ascenso a la que se acceded. J"aner.,.utOfTI~tlc' con, dos
años d. permanencia en la anterior) a Iss que pertenecen.

Esta dilerenciación d.be ba58rse en el carácter reservado de la
informacidnque puede manejarse, lo que conlleva que sean puestos de
confian.za V en los que el nivel de responsabilkJád exigido sea alto.

Sin olvidar la caracterlstica de puesto de confianza, fUf/damentaJmente
serán Jos méritos profesionales los valorados 'para acceder a estes puestos
lo que d~termina, como norma general, que el cese del directivo no
presupone el cese en el puesto de trabajo de ~crfJtaria de la persona que
ven / tJ ocupándolo. .

Br"ibuciÓn y jqrnada

La retflbución será la establecida para la categorla de ""Auxiliar
de Ad¡ninistración", niv~1 7 o la de "Oficial Administrativo", nivel 6 Ó
5, de ascenso, dependiendo de la categorla profesional que ostente la
Secretaria.

Por el nivel de responsabilidad que se les exige, que excede del
normal.de su categor i a profesional, se hace necesaria la retribución de
la misma a· través del "Complemento de Especial Responsabilidad"
establecido en el Articulo 64.e) de la Ordenanza Laboral. El nivel de
este complemento serJ el 57 Ó 58 establecido en el VIII Convenio
Colectivo. de RTVE, actualmente· v/gente.

La 10rntJda laboral será de 35 horas semanales repartidas en 7
horas diarias de lunes a viernes.

La jornada diaria deberá ser realizada entre las.lJ y las 18 horas,
de acuerdo con las necesidades de cada puesto, y facilitando el
disfrute etel almuerzo, fuera del puesto de trabajo. En caso de jornada
partida, el tiempo del almuerzo no podr~ ser inferior a , hora, ni
superiora 2 horas, que no ser~n computables como jornada laboral.
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Las comidas se(~n abonadas por RETEVtSION a tenor de lo
dispuesto fin el Aft I culo 67.b) de la Ordenanza Labofill, en relacidn con
el 80.2 de /11 misma.

Es el centro emisor en el que, adem~s de disponer, del equipamiento
necesario pefa la difllsión de las sella/es TV V_FM, se realiza 'a distribucidn
de sella/es a nivel n8cio~al y/o regio'!.'.

Los tumos de trabajo se,~n 3, rotativos y de dursci6nefective de
Sh20·. El cuadrante de turnós serA B_conveni,. entre ambas partes, siendo
el h!l,atio de entrada uno de los sjgui.ntes; 07hOO'; OShOO', existiendo entre
los turnos entrante y ~allenteun solape' de treinta minutos. La secuencia
de estos tlbnostender~n paufatínMnSnte B ser de 3 dlas de tr8bajoseguidos
de 2 dIas de descanso.

A los turnos 10 y 2" se les iibonar~ la comida o la cena, según
corresponda, no existiendo la obligacióh por la empresa de facilitar t!stas.

Los turnos de tra'baio ' salvo vacaciones y casos excepcionales, estar~n
formados por dos operarios pertenecientes al Subgrupo de la, Tt!cnica
Electrónica.

El trabajador destinado en centro nodal tendr~ dereCho a un
Complemento de Instalaciones Especiales del 13 % (Grupo 5 calificacidn de
centro,s especialesJ. Si hubiese algún centro que percibiese mayor porcentaje
por este concepto, se te respetlJrlll en todo momento el de mayor cuanUa.
Igualmente, pmdr~ derecho aun plus tk turnic/dad o plus de centro nodal.

DISPOSICIóN TRANSITORIA

El personal tt!cnico destinado en los centros emisores y que
deban modificar sus coml1ciones' de trabajo por adquirir el centro la
denominac;ión de Nodal. tendr~ derecho. los mismos conceptos fijados..
en .Ios acuerdos alcanzados para los centros nodales existentes
'/iorrespaña, Sañ~iBgo.- La Muela, Va/encina. etc.)

3".· CoaYOCfrqria "stringida pa" el "",palf ''''''H"I1 pUl OCUP' pUU'ql
mos P'" su pi$' , flitlu

laboral de los Grupos de Trabajo Provinciales o de Area cuya compos~c~ón,
fvnciones, Imbito de splicaciÓn y otros serán regulados por esta Comisión.

Dicha Comisión estará integrada por tres miembros de _representación
sindical· y -tres miembros .de la Dirección. . Podi~n forma parte de la misma
asesores po; cada sindicato en igual número que por la Dirección.

Las conclusIones ,de esta Comisión se aportarán para incorporarlas al
texto -del/' Convenio Colectivo de 8ETEVISION.

7.~ SIlfld llbtUl! V hguritt• d • Hfglpn«

,.~ .Protección a la maternidad en el uabajo

Corisiderandode particular importancia la defensa de la salvd de
la -muler trabajadOra y la garant I,a de prevención !rent~ a
condiciones nocivas en los 'perlados de gestación y lactanC/B le
pueden producir la exposición a eleva".os. niveles .de radiación
electromagnética o ionizante, se garantiza el cambiO de pvesto

de trabajo durante la gestaci6n a las mujeres cuyo trabajo asiduo
tenga lugar en las condicion.s mencionadas.

2.~ La mujer trabajadora gestante tendr~ derecho a cuatro horas
semanales dvrante el mes anterior al parto de permiso retribvido
para la asistencia a sesione$ de preparación al parto.

3.- Asimismo tendr4 derecho a permiso retribuido para la asistéacia
y tratamiento de nuevas tdcnicas de- fecundación por el tiempo
qve cllnica,nente se determina.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fccha 22 de' enero de 1991, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo Ilúmero 924/1986, interpuesto por la Federación
Sindical de Funcionarios del SENPA, sobre reconocimiento y abono con
carácter retroactivo del complemento de destino (nivel 19), a los Jefes
de Almacén o Silo; sentencia cuya parte disposi~iva dice así: '

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto en nombre de la Federación Sindical de Funcionarios del
SENPA (ANFUSENPA), en favor dc los funcionarios Jefes de Almacén
o Silo -a que .se refiere el recurso formulado en· su nombre por el
Secretario general de la Federación, debemos declarar y declaramos
válidos, como conformes a derecho, en lo que se refiere a la no
concesión de las retribuciones solicitadas las resoluciones impugnadas,
y que no hay lugar al reconocimiento. del derecho a pércibir las
retribuciones solicitadas; sin hacer inlposición de las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López. . .

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

La Dirección de' RETEVISION participa de 103 mismos criterios qve la
representación sindical, en el sentido de que los pvestos fijos de la empresa
esMncvbiertos por trabajadores fijos. En, este &Bnlido. se -considera
adecuada la propvesta presentada en la plataforma de negociación, siendo en
tal caso necesarios los estudios previos pertinentes para determinar los
puestos necesarios en la Empresa y sv va/orBción, En todo caso. la
convocatoria ,se pvblicafil dentro ,de 1,990.

~e crea vna Co.misión Mixta Paritaria qve a tal. efecto rsgvle los
mecarllsmos, necesarios para cubrir con urgencia con el citado personal los
puestos filos resvlta/llBS de estudio. Esta ComisJd" asumir~ /o dispvesto en
el artIculo 15,4.4 del Convenio Colectivo.

4,· Ora,nlucldn «ti 'fIb,iq , 'iunql

A la vista de las nuevas necesidades de prestación de servicios de la
, Empresa y con el fin de establecer la mIs adecuada organizacIón en los

reg 1menes de trabajo de 'los Centros Nodales. Auxiliares d. Seivlcios
Generales. Sookitlg y en las diferentes Areas e" que se pvedan Implantar
estos • turn~. se establece l. cre.ción ae un COMPLEMENTO DE
TURNICIDAD~ que actualmente no figvra· en Convenio.

Tendrln derecho a este complemllnto los trabajador,s que presten sus
s'rvicios en uncenuo de trabajo en el cual existe un r'gi,.".n continulldo de
producción y realice su jornada en 2 ó 3 tumos rot.tivos.

Se realizarán las previsiones presupuestarias~eú~sariasen 1,991 a fin
de que se dote la cvant I a econ'ómica para este concepto en los porcen,tajes
qve se acuerden en el I Convenio Colectivo.

Los efectos. y aplicación de este complemento serán los fijados en el
Convenio Colectivo de RETEVISION.

5.- Enlaces mÓvi/,S

23811 ORDEN de" 6 de septiembre de' 1991 por la que se dispone
el clIInplimienlO en sus propios terminas de la sentencia
dictada por el Tribímal Superiur de Justicia de Madrid, en
el. recurso contencioso-administrativo número 924/1986,
interpuesto por la Federación Sine/ital de Fuhci01farios del
SENPA.

23812
Se acverda dotar de un plus por retransmisión y di a en las siguientes

cvant las:

En la propia localidad 8.000,· Ptas.

Fuera de la propia 10clJlidad 6.000,-

6.- ',otros Emisoro v Grupos dtl trIb,iq Provlncla/U o d, 4",

Se constituye una Comisión Mixta y Paritaria que estfJdiarl en
profundidad la problemáti~ de los Centros Emisore,s as{ cOmO el marco

ORDEN de 6 de septiembre de 1991 por Ifl que se dispo/!e
el cumplimiC'nto en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso conlencioso·adl.ninislralil'O númerQ 939;83,
interplú?sto por don Cosme Carrillo Tornero.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 5 de mayo de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 939/83, interpuesto por don Cosme' Carrillo


